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JOSÉ ALFONSO l;lORJA P(MENTEL, DIRECTOR GE,NERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROUO INTEGIML DE 
lA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 1A APROBACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DICHO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MEDIANTE EL ACUERDO JG-SEOIF-7ª-SE (VE)-91/2ó1~ TOMADO EN SU 
S~PTlMA S~ION E;XTRAOROINAR!A CELEBRADA EL 20 OE DICIEMBRE DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULO$ l34 OE LA CON$TltUptót;l P()LÍT!f;A QE \.,OS ES,TAOOS Ut:,IIOOS r.,isxtqA~; .80 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLlTICA PARA EL .ESTADO OE.,OcU/V'IAJUATO; 3, 49, FRACCIÓN 1, Y 54, l=RACCiONES lll Y VIII, 
OE lA LtY ~ÁNlCA DEL POOER,E,!ECUTIVO PI\I.AA EL ESTAOO DE GUAW\JUATO; 'lJ, FRACCIONES 111. X Y 
Xl, Y 31, FRACCIONES I Y XII, DE LA LEY SOBRE a SISTEMA ESTATAL DE ASiS'tl;NCIA SOCIAL; 15, fRACClÓN 
ll1 Y 15 SIS DE LA LEY DE 01:SARROLLO SOCIAL Y HUMANO PARA El. ESTADO Y . LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJt)ATO; 78 Cfü!NOUIES, 78 SEXJES, 78 SEPTIES Y 7a OCTIES DE':. LA LEY PARA EL EJ\:RCICIO Y 
CONTROL OE LOS RECURSOS Pú.!!ILICOS PARA Et. 1:STAOO Y Lqs M!JNIQÍPIOS.QE GIJANAJUAJO; LEY DEL 
PRESUPUESTO ~NERAL DE EGR~.OS OEL ESTADO Qli GUANAJUATO PARA E:l EJERCICtp FISCAL, Ol:: ?O~O; 
26 FRACCIÓN YN,. V 27, FRACCIÓN 1, DE lA LEY OE TRAN$PAFJENCIA Y ACCESO.A LA INFORMACIÓN PÚEíLICA 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 32f'RACCIONE$ Hl·Y IV, 67, FRACCIONES U Y VIII, Y76,FRA.CCfóNES ( 
Y XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTAOOOE GUANAJUATO¡ Y 

CONSIDERANDO 

En Guanajuatp se llene QOll'lO viS(ón qara de$t:a ad!ninistracll)n el garantizarla seg1¡ridad, la Íustici¡¡ y la pm socílll, al 
impulsar decididalTlE!nte ta reconstl\Jccíón del tejido speia~ et fortale9irdiento de. las fl,ll'llilias pára. lograr que ca<Új 
guanajuatense cuente con wndíci"ones igualitarias para favorecer una vida plena ysalodable, con aaceso universal a la 
salud y a la educación, a través de ¡;!S¡quemas. iri!IQJ/adores que A~ permiten acceder a nuevos. mercado.$ con alto .. valor 
tecnológico y a un mejor inJlrei;Q. Todo elfo eri un marco de resp~9 •El! medio ambiente v el aprov~amiento 
sustenta~te de lo~ recurse& natl/l'ale$, pára aseguw el futuro.de fl!S slguiel'l)es gene(l,Jciones, eo donde el Gobierno as 
un aliad() cercano a la sociedad y la ciudadanla particii!a a<.¡tiyament.e,en.~ oom¡trucelón deun mejor G.u,ana/tJato. 

El Gobierno del l:stado de Guanajuato se. lla propuesto ef me¡oramiento y . .ctesarrotto de la sociedad. En. este senti<;lo, la 
ptese/lte administración pública estatal se ha planteado como príoridades: disminuir fa población en condición de 
pobreza. Incrementar las opciones de empleo, elevar et ingreso y mejorar su di.sfriooci0n y vitalizar eHejldo y la 
cohesión social. Este es llll compromiso q¡¡e na adQ!Jllido y .¡,ara el · que · ha. desplegado una estra!e¡¡ia tran,sversal 
llamada lmpulso Sooial 2,0, cque .agkrtine los esf11erzos de,varias depandencias enf0oac:1$8 al Qredmiento social en . 
particular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referenre en su po!flica social '/ en la 'Grandeza de su Genle". Del 2010 al 2018 tuvimos resultados 
importantes como lo es el número de personas en situación de pobréza extrema en G.uanejuato que pasó da 8.4% a 
4.2% esto.significa que. máscle~16 mil per.sonas $_alieroo de:esta condición, dt!ígual manara en diez af'lo$ la población 
no pobre y •no vulnerable se inc¡ementó en mas de 35~ tnil personas pasando de•un 15,1 % a \l!'I 19.7% en ese mismo 
periodo la población vUlnerable por. carencias sociales disminuyó considerablemente qe un 36,2% a oo 29.4% 
significando más de .221 m(I pers011es. 

Tambfén•.sa dlsrníneyó en este mismo periodo la CSl'$llcia deaoceso a los servicios de salud de on 36.2% a 1$.7%, es 
decir, más de un millón ciento cincuenta .y octto mil persOMs, y se mejoró en la· earencfa·de calidad y espacio de fa 
vivienda pasando de 13.2% a 9.1%. Con una dismlnuclóp en la caren<;:ía de a«ieso a la alimentación p¡¡sando de 27.1% 
a 20. 7% es decir más de 24:l mil personas. · 

El Estado ha sido reconocido c.,n este desempet\o como uno de tos tres qua Cltentan cqn mejor f¡u:líce de capacidades 
par11 el desarrollo social, gracias al trabajo ¡irduo en elért\.entos corno la plarteaci6n para el l)'ledlano y largo plazo, en la 
iocorpoFación de mecanismos de p¡;rtioipación.ciudadana, ,¡ en el mon/toréQ y e\'.!lluación de pro~r¡¡mas socia[es, ,i¡.iendo 
el primer lugar del ranking naclimal en· 1a gestión eficiénte üe programas y eu;c!ones estatales de Oesarrollo Soclal. 

Es en este marc;o en donde se quililre potenciar., la reco1,1strucQión lle! ¡ejido socJat, ernpolferar, a la s«:iedad, crear 
famílias con valores y ~prométldas ÍlA 1~ cohstrutclón qomunitaria, <;r,ar opOf¼nidadeá para loo grupos vutneral¡les, 
tener una juventud saqa. La meta es ,ciará; avanzar eon paso m;!~ firll')e en la reduceión d.e la pobreza y la <lesigualdád. 
¡Guanajualo: la Grandeza de México! 

Coote~ del programa 
A. lntroducclóll 

Hoy en oía, el Gobierno (lel Estado de Gt!!Wliuaí9 tiene por fur¡(la~nto de to¡ja su a¡zjón gul)er¡,am~~tal la dignidad '/ 
Jos valores esenciales .de la¡¡ personll!l como eJememci$ incuantlfiC$!tiles de sus .pouti~s-públieas y prog,;arnás sociales 
que pem,íl1,m apert¡¡r¡ir uoa e<;irnunicación, propia y ~elusiva. cgn, la cíudada,nla. reafirmando la conv1cclqn de e~a 
administración de servir con un rostro hUll'lll.l'lO y sentido sociáL 

Asl , esta verdad permite <f!lucidar que el desarrollo social y llumanó en Guana¡u~ . "e: se acota a un elemento 
meramen\e.($cni¡:(I o ai,,ooSQrio, ~íoo a "na rei.lid-'Ci.oon(¡f&t.i qu,¡, ~-patepte !a ~ncia dcl ser hwnano y no11 OQltga a 
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considerar a IOS hombres como fines de todo actuar gubernamental, reconociendo su dignidad y sus derechos como 
punto de partida 
para elevar su calidad de vid;t 

De esta manera, las normas cuya esencia están basadas en los más elevados valores del ser humano, se convierten en 
reglas justas que permiten la consolidación de la cohesión y el teíido social. Sstas se traducen en premisas y requ,sitoo 
pata el pleno ejercicio y acceso de todos los derechos sociales de los guanaíusitenses, garantltando que los programas 
sociales estatales son auténticamente humanos 

El Gobierno del Estado es consciente de que toda la sociedad aspira al bienestar y a elevar su calidad de vida. De ahí 
que, lodos sus esfuerzos estAn orientados a garantizar que, en Guanajuato, existan igualdad de condiciones sociales 
que beneficien el desarrollo integral de la población y contribuyan a combatir la pobreza y reducir sus márgenes de 
vulnerabilidad. Esto precisa un nuevo enfoque que permita identificar las raíces de los grandes problemas sociales y 
establecer acciones, programas y políticas públicas íustas y perseverantes. 

&. Ofagnóstlco 

Guanajuato, el sexto estado más poblado de la RepúbUca Mexicana, con 6,173,716 habitantes, posee una gran 
diverslde.d wcial que refleja contrastes importantes en so población. Guanajuato tiene un gr.in reto, pues, un 43.4% de 
la población vive en situación de. pobreza. Qe ahí que, el Gobierno del Estado ha diseÍ\ado e implementado políticas 
públicas, programas y aéciones enfoea(las a las personas en esa situación. 

Ba]o este contexto general, el aumento en el nómero de personas adultas mayores es un tema que captura la aiención 
de la sociedad, debido principalmente a la vulnerabilidad que.surge con la calda del ingreso al final de la vida prOductiva 
y de ta dependencia que resulta de las enfermedades crónico degenerativas. la discapacidad y la reducción de la 
funcionalidad. Dicha vulnerabilidad se agrava debido a que el sistema de pensiones deja fuera a un número importante 
de personas adultas mayores, quienes no cuentan con acceso a los beneficios que otorgan tas Instituciones de 
seguridad social y no necesariamente cuentan con acceso a los servicios de las instituciones qe salud, ya .sean públicos 
o privados. 

Conforme a datos del INE.GI al primer trimestre de 2019, se estima que en Guanajuato viven 653 mil 226 personas 
mayores de 60 allos, de las cuales el 44.3% son hombres (289 mil 278) y el 55. 7% son mujeres (363 míl 948), 

Al mismo tiempo, del total de personas adultas mayores el 30. 7% tiene entre 60 y 64 anos (200 mil 484 persMaS), 
mientras que el 69.3% tiene más de 65 año& (452 mil 742 personas) 

Una visión integral invita a reflexionar sobre los desafíos de la población que transita o tranSitara por esta etapa de vida. 
De acuerdo a las proyecciones de población que estima CONAPO, para 2030 el monto de persona¡; adultas mayores 
aumentará a 892 mil. Un enfoque de derechos obliga a mejorar la capacidad institucional (gobierno y familias) para 
combatir la pobreza y la desigualdap en ta que viven muchas personas adultas mayores; mejorar la atención e 
infraestructura de la seguridad social {tanto en ef ámbito de las pensiones <:orno de salud); velar porque ninguna 
persona adulta mayor experimente discriminación en el trat>.ijo; que no padezcan Víolencia y que sus reQes familiares 
las provean de los satisfactores necesarios para mejorar su cafidad de vida 

Según estimaciones del CONEVAL sobre mediciones de pobreza, al 2018, el 48.2% de la población aduJta mayor vive 
en condiciones de pobreza (294 mil 217 personas), 6, to/o se encuentran en Pobreza extrema (37 mil 486 personas). 

Del total de la población de personas adultas mayores, el 30.5% se caracteriza por ser población ~conómicamente 
activa (199 mil 304), de los cuales 47.1% tienen entre 60 y 64 años y el 52.8% son mayores de 65 años; al mismo 
tiempo, del total de la población adulta mayor económicamente aetiva, el 98.7% se encuentra ocupada (196 mil 760 
personas) (INEGl:2019). 

E_n Gua~a¡ua!o, seg(¡n datos del 2018 del CONEVAL el 32.6% de los ad1.11tos mayores pre~ent.i al menos al$una 
d1seapaC1dad física o mental (t99 mil 160 personas). Este grupo de población oorre el riesgo de ser vulnereble cuando 
son personas en ed;,,d avanzada y con discapacidad, de ser discriminados en cualquier ámbito y ver disminuido el pleno 
ejercicio de sus derechos individuales. 

Información de esta misma fuente se~ala que 1 de cada 3 (29.5%) personas de 60 y más a/los tiene . alguna 
discapacidad. Por sexo, es mayor la proporción de mujeres (54.4%) que la de hombres (45.6%) con discapacidacl. Por 
típc de discapacidad, la que presenta mayor proporción es la dificultad para caminar, moverse, subir o bajar (74.3%}; le 
srguen las d1ficulfades para ver aun usando lentes (27.7%} y olr, aun usando aparato auditivo (17.1%). Por su parte las 
qoe menos pobla01ón concentran son: ra l!rrntación para poner atención o aprender cosas sencillas y las relacionadas 
C()n 10 mental (ambas con 2.3 por ciento). Por causa de discapacid¡¡d, 5 de C!¾la 10 adultos mayores que tienen 
dificultad para. caminar, moverse, subir o bajar son consécuencia de ra edad avanzada; 37.4% por una enfermedad y la 
causa menos reportada es por nacimiento (0.4 por ciento). 

En cuanto a educ¡¡ción y formación se refiere, en Guanajuato, el Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI) reporta 

,E,;ta _,,.,, .. pm,/k:o, ajeno a ella/quier patlldo po/11/co. 

Qued• proltib/dQ •• uso pan, flne:s d/$f/ntos al <leúilvl.lo •OClal» 



PAGINA 44 31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

que las. personas mayores que no tienen escolaridedregístran mayor porcentaje las que tienen alguna discapacidad 
(52%), que .tas de ,sin j:l[s.::.ipaddad (36%). Este comportamiento se. invierte .en las personas adultas mayores con 
primaria completa, donde 44.9%de ellos no tienertalguna.liróltación y 4.0.9%;pr¡¡senta,proolemas de discapacidad. 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el_ Estado de Guanajuato establece, entre olre5 cosas, la 
necesidad de garantizar a las personas adultas mayores.una .. vidá digna, con equidad, autorrealización y participación 
en lódos.!os,<Wenes. deolayida pública, siendo obliga¡:ión de las instituciones.gubernamentales y de tas familias generar 
el Cónte!<lo adepuegq pa~ ,ql(e se, c¡umpl(ln e~t~ op~~l(OS. ,Oat® de la EN1!3H, 2Q1,i inc;!i!;<!Q que en ei estaqo ~ay 265 
mil hogares y en dos de cada díez (19.1%) vi_ve,al menos una persona de.65 y más-ellos, El 43,4% de estos hogares 
son ámpliádos; 4t.9% son nvctear.es y 14,7% 'son unipemonales. · • 

Debido a. que la poblaqon de pe~pnas_ a<:1u1t11$·roayores, e~ .el esttl<io de Gu_aJ1aiu¡n,o. CQ.n~nqa incre,nent(lndose y es 
heterogénea. el común _denoryiif!ad?~ e~ 19s ~lst'!";as,~!JPicipales es <Jt!e lo~ Espi1Gios ctepesarry,11(! para Pernonas 
Adultas Mayores coostruidos en un inicio ya son insufi01enles,j)uel:o además de la cantidad dlt péraór\as.adultáS también. 
ha crecido 111 calidad de la atencipn al diversíficarse las actividades, por lo que se requieren eSPacios diversos. 

Por lo antes expuesto; con el propósito de_ mejorar, I¡¡ calidad de vida de ,l¡¡s pérsonas act,ultas mayores que acuden a 
estos Espacios, a !revés del Sistema para el Desarrono fntegral de la Familia del-Estado de Guanajuato ha puesto en 
rnatéha et Programa de «Espacios de Desarrollo para Persqnas AQultas Mayores» para el EJerclci.o Fiscal 2.020. 

C. Antecedentes- del programa 

Durante el ejercicio fiscal 2019 sé er\tregacon e Inauguraron un total de. trj!S canGll.as de caehjbol, $e firmaron ;¡ie~e 
convenfos de colaboraeión para el mejoramiento de lnfraestrucwra en i90,a1 número 'de Espaefos 'de' Desarrollo para 
Personas Adultas Mapes, impulsando en ellas la _práctica d!'l ·deporte que fes ¡:,ermija mejorar su calidad de vida,_asl 
como contar con un espacio apropiado para la convivencia e integración: dando como resultado mejorár la motiíoidad 
gruesa y una vejez salui:l!ltlle. · 

Asimismo en ·ese•año se realizó la entrega de los trabajos de •la ·construcción-del atrnal'lén en el Centro -Estatal de 
Desarrollo Gerontológico, ubicado en el municipio de Cortazar, Guanajuato. 

o-. Allheaclón progr:antátlca· 

El Programa «Espacios de Desarrollo para Personas Adultas Mayores» se encuentra. alineado al Pian Esta.tal de 
Desarrollo Guanajuato 2040, en la Lfnea Estratégica t3. ~Grupos de Atención Prioritaria.- FortalecE1r el d~rrollo y 
c¡¡pac!dadei¡ de los grupos poblacionále($,óe aten~ó,:i prirnalia,. <:0!1 eUm cte,¡¡ermlt!r.s~ in~rporación .~QSlil ~ !()dos 
tos ámbitos de la sociedad»; Objetivo 1,3.1 «Asegurar las condiciones para el desarrolÍo pleno e iguálitario de los 
grupos prioritarios del estado~; y Estrategia 1.3.1.3 «Incremento en las acciones de inclusión que perroiial'l a las 
personas adultas mayores participa¡- activamente en el d.8$;¡rrono,<le Gv<1Miuato (:()0 \JrJ e11to,Que de géf'.lerp». &;! como 
al pro¡¡tarna de Gobierno 20t8- 2024 M el eje de Desarrollo SOCial y H \JmMo,, en et Fin Gubername11tat 2.1 . Reducir la 
póbreta, Objetivo 2. 1.1 Contribuir en el combate a la _pobrez~ con !!1 mejo~amiento de _la situación famili~r, 

E. Enfoque de derei:ho, 

El programa de JEspacios de Desarrollo para Personl!S Adultas Mayores• para el ejercicio f1Scal 2020 busca garantizar 
los dereoh06 de la$ personas aduitH mayores para tener una vida activa, de calidad: a recibir prot11cción por parte dé la 
sociedad y de! Estado; a vivir er¡ un entomo dlgllb y decoro$o; a gOzar de oporwnidades que les permltao mejorar 
progresil1amente sus capacidades y fllclUten el ejercicio de sus derechos;' al acceso preferente a los programes soyiales 
clestlnados a la erradic;acion de ra pobreza; a tener acceso a los satisfactores necesarios, ínekiyendo alimentos, bienes 
y servicios; a recibir apoyo subsidiario de lasdnstituciones. públíoas¡ .y.-a ser sujetos de programas .. de $Si&téOc;ia sociat, 
consagrados en los artículos 2, fracciorléS-11 y 111, 4, 5, ftacc/On 1, 7. Párrafo segurido, fracciones t, 111 .. IV, VI, yVlll. 16 Y 
20, fraeción U, de fa t,ey de los Derechos de la Perso~s Adultas Mayores para el Esl!ll:I<> de Guanajuato, asl como en 
términos de los artkllJ!os 4, fraWiQn V; 13, fracciones 111, X, Xi, 171t8, fracción Vli de ía ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social. 

F. Diseilo 

1;1 Pn;,grama de «Espacios de Oe_sarrollo ~ara ~ersonas Adultas Mayores» ha sido diseñado de <:;en(ormldad con lo 
displ.!&sto por el R~lamento de la Ley dé éleíiari'olló Soci.íl y H'urna:no pára el Estado y !OS Mllllfctplos de_ Guana)~ato en 
Mateoa de Monitoreo y Evaluación de Programas Sciclales 1:sta~.les, asl CQfTIO por ta Gula para la Operac!ón del 
Monltoteo· y Evah.iac~n de f()l} Progr&m(IS Sociales Estatales. 

Por lo antes expuesto se expide e.I siguiente: 

ACUER·OO 
Artículo' tínlc;o, •Se expiden las reglas d& operación ,del Programa de «Espacios de .Desarrollo pafa Personas 
Adultas Mayores• para.el EJerdcio Fiscal 2020, p.;ra (luedar en k>s .térmlnos·sfgl.!!eiites: · 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ~ESPACIOS DE DESARROLLO PARA PERSONAS ADULTAS 
MAYORES,, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Ob¡eto de las reglas 
Artícuk> 1. Estas reglas de operación tienen por objeto regular la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente 
del proyecto de Inversión 00109 «Espacios de Desarrollo para Persona$ Adultas Mayores» autorizado en la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el EJercicio Fiscal 2020. 

Ámbitos de validez 
Articulo 2. E&tas reglas de opér'ación son obl1gatorias para todas las personas servidoras y servidores públicos, 
dependencias, entidades y demás instancias que intervengan en el funcionamiento del programa durante el ejercicio 
fiscal 2020 o, en su caso, mientras dure la ejecución del programa. 

Marco jurldlco aplicable 
Artículo 3'. Lo dispuesto en estas reglas de operación es sin perjuicio de lo que establece la ley sobre el Sistema 
Estatal de Al$istencia Social, la Ley de los Derechos de las Personas Adulta!\ Mayare$ del Estado de Guanajuato y el 
resto del marco jurídico aplicable. 

Glosario 

Artículo 4. Para los efectos de estas reglas ele operación, debe atenderse a las definiciones siguientes: 

l. Centro: Centro Estatal de Desarrollo Gerontológico; 

11. éontralorla Social: l=.s la participación de las pe!'$onas beneficiarias de los programas sociales estatales .u 
otros interesados, ya sea de forma organizada o independiente, en la vlgilaneia, seguimiento y evaluación de 
dichos programas, el c:umplimiento de las metas y accionés comprómetidos en estos, la correcta aplicación de 
los recursos asignados a los mismos, así como del adecuado actuar de los servidores públicos responsables 
de estos; 

111. Coordinación: La coordinación de Espacios de Desarrollo para Personas Adultas Mayores del DIF estatal; 

IV. DIF Estatal: El Sistema pata el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato; 

V, DJF Municipales: Sistemas para el Desarrollo Integral de la Famllía de los municipios del Estado do 
Gu,anajuato; 

VI. Dirección: La Dirección de Atención para Personas Adultas Mayores del DIF Estatal; 

VII. Espacios: Espacios físicos de desa.rtóllo para personas adultas mayores; 

VIII. Programa: E:1 Programa de -«Espacios de Desarrollo para Personas Aduttas Mayores» para el Ejercicio Fiscal 
2020; 

IX. Reglamentp: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y 10$ Municipios de 
Guana)uato eo Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Soeiales Estllt.iles; 

X. Reglas de operación. Las Reglas de Operación del Programa <Espacios de Desarrollo para Peraonas Adultas 
Mayores~ pare el Ejercicio Fiscal 2020; 

XI. Secretarla: Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XII. SICOM: Secretaria de Infraestructura, Conectividad y Movilidad; 

XIII. Tejldo Social: El grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o espacio y que se, 
interrelacionan voluntariamente conformando Uha sociedad mediante reglas íormales e infonnales; 

XIV, Obras 111lblleas municipales: La unidad administrativa del municipio competente en materia de obra pública; 
y 

XV. 2:onas de atención prioritaria: Son los territoríos o localidades urbanas o rurales definidas por la Secretarla, 
de conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Esta(/o y tos Municipios de 
Gu~n~Jua!º· Estas, son preferentes &n lll aplicación de los recurso$ .rsignados al Programa, fomentando la 
part1c1paC1óO transversal de la ciudadanía y el gobierno. con el objeto de fortalecer el tejido social, el desarrollo 

•E,;to ¡m,gr;m,a es pübli</0, a}enó a cualqu.., parlk/J> po/ltkc,. 
Queda pmh/b;dosu 11$ó pan, """5 <lm!rltos a/ desarro/1<> :u,,oll>I, 
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Capitulo 11 
Programa 
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. Análisis lógico 
Al'tlculo S. L¡, matriz de man:x> lógico del programa debe revisarse, actualizal$e y difundirse por la Coortiinación de 
Planeación, Seguimiento . y. Dasarroflo lnstittléional de DIF Esf<!lal a través de las plataformas de lransp.,.renoia 
correspondient~ de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública par¡¡ el E;st¡¡do de 
G1;1anejuato, · 

El disef>o deesw Pf09tama se $Ujata a ,IO~•aéto~ y procedimientC!S establecidos en el Reglamento, así como la C;ula de 
Operación del Monitoreo y la EvaluMiórt d.e l!>s Programas, ¡;~al~ ~lltatal~. 

La metodologla del marco lógico del Programa debe ser revisada,. actualizada y difundida por el med1o qua. disponga la 
Secretarla de Finanzas Inversión y Admínístraoión. . 

El impai;to esperado del progr.ima lá\S c~:mtribulr al de$am>Uo lnt~raf dé las. personas adultas mayores en. aspectos 
relacionados con so estilo efe vida, asr como con sus usos y tostumbres. buscando mejorar sus cóní:lic:iones de vida. 
con vista a un envejecimiento activo y safudable, re¡¡petando su identidad. 

El prcgrama líene el propósito de que las personas. adultas mayores del estado de Guanajuato cuenten con espacios 
que mejoren su calidad de vida. · 

:El programa tiene por componente ofrecer espacios de integración y productividad mediante la ampli.ición y 
fortalecimiento ele Infraestructura de los espacios de desarrollo ¡:íara personas adultas mayores. 

Este OQmPOnen(e !JI! des¡¡rroffa 01:1n!ry:, 9~! Prpgre,na de «!:spaQ/9, de. Oe$1;1rro!lo para P~onas Adultas Mayores», 

Oh}etívo general 
Artículo 6. Conlríbuir al desarrollo integral de las personas adultas mayores en aspectos relacionados cori su estilo de 
vida, asl éomo con svs USO$ y costumbres, buscando mejorar sus con<.1íciones de vida y un envejecimiento activo y 
saludable, respetando su identidad. 

Articuló 7. Son objetivos específioo,s del programa, !os ~l.!ientés:. 
Objethlos especfflcos 

l. Contar con nuevos espacios. de integración y productividad para las persol'las. adultas mayores en áreas 
urbanas y rurales; y · · · · 

11. Fortale<:er los espa',ios de De~arrollo, p!lra. Personas Adultas Mayorea y del Centro Estatal de Desarrollo 
Gerontotóg¡co, con acctones ele infraestl'U'ctura C()!nptementaria. 

Áh;anc~, trl,$Ceodenela y repereuslón 
Articulo 8. La trascendencia y repercusión del programa es: 

l. A largo prazo. contribuir GOn los ciudadanos a ta eonstruecion, de on tejfdo sotlal sano. equitativo e·incluyente, 
especialmente en las wnas con alto reza~o social, por medio de la inciusión soefal a grupos de población en 
coodición de• vufnerabilidad; · · 

11. A mediano plazo, que las personas adültas mayores del estado de Guanajuato cuentan con los Espacios que 
lee permita mejorar su cálidad de vida; y · · · , • 

m. A corto plazo, íl1!lrementar los espacios con mayor, capacicla? para atende_r a más person'!5 adultas mayores, 
ya que Ja población sigue incmmentándose. Divers1ficar,Ios tipos· de espacios para propor®nar más op01ones 
de actividades. Complementar las canchas de cachibal que se enc~tran en los espacios de des¡¡rrofto para 
personas adultas mayores con techados, acabados de alto Impacto y la C!Jblerta en los ejerciladores. 

Tipo de programe 
Al'tícolo 9. E.I pr:ograma·es de transferencia de dmero, pudiendo ser·a la ·stCOM o a los DIF ·Municipales. 

Pobláclón,.poténclal 
Articulo 10. La población potencial del programa es de 653.226 persones adultlls mayores que viven aefoatmente en el 
Emado de Guanajuato que residen en área urbana y/o rurat de los 46 municipios. 

Población objetivo 
Articulo 11. La población obíetivo del programa es la totalidad de la$ personas que asia\an a los espacios de desarrollo 
para personas adultali mayores del estado de Guanafualo. 
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Población beneffelada estlmada/beneñclal'loa directi>s 
Articulo 12. La población estimada beneficiada directamente por el programa es la totrilidad de personas adultas 
mayores atendidos y que asisten a los espacios de desarrojlo para personas adultas mayores en el Estado de 
Guanajuato. 

Cobertura 
Articulo 13, El programa tiene cobertura en todo el terrttorío del Estado de Guanajuato. 

Entidad responsable del programa 
Articulo 14. El programa es responsabilidad de DIF Estatal, por conducto de la Dirección. 

La Dirección el!- responsable de resguardar, cus_todiar y arehiv¡¡r toda la infol'l'l)ación y la documentación original 
comprobatoria del programa. Asimismo, la Direc.ción debe procesar la Jnformación distinguiendo a las personas que 
resulten beneficiarias del mtsmo en razón de sexo (hombre/mujer) y edad asf como garantizar la protección de tos 
derechos en materfa de protección de daros personales en posesión de tos sujetas obligados, en término de las 
disposiciones normativas en caso de nilias niños y aqolescentes. 

Oifüsión 
Articulo 15. La Dirección. conjuntamente con la CoordJnaclón de Cómunicaclón Social del DIF Estatal. son 
responsables de la difusión del programa. 

Capitulo 111 
Apoyos 

Tipa y d&scripclón de los apoyos 
Articulo 16. En virtud del programa. ta Dirección puede otorgar a las DIF Municipales o a la SICOM apoyo en dinero, 
que deberán ser destinados al mejoramiento de Infraestructura de los Espacios para ~rsonas adultas mayores, para 
complementar las canchas de cachibol y/o del Centro. 

Metas físicas programadas 
Articulo 17. El programa tiene como meta fisica apoyar a los cuarenta y seis municipios que tienen Espacios con 
ne¡¡esídade!, de mejOramíento y rehabilitación de infraestructura. 
La magnitud dé la meta es la est;lblecida en el paquete fiscal para el ejercicio 2020. 
La Oireeción debe implementar parte del presupuesto del programa én zonas de atención prioñt¡iria. 

Acceso 
Articulo 18, Et .ácceso al programa es a través de la solicitud de los DIF Municipales interesados, o mediante la 
detección de necesidades del Centro que realice la Coordinación. 

. Criterios de élf!gibilidad 
Articulo 19. Pueden ser elegidos como beneficiarios de! programa los OIF Municipales que c;umplan con los criterios de 
elegibilidad siguientes; 

l. Que el predio en donde se encuentren los Espacios sea propiedad del DIF Municipal solícitante o, en su 
defecto, que el municipio correspondiente compruebe el inicio de las acciones conducentes para la 
regularización y/o transmisión de la propiedad a nombre de DIF Municipal en un plazo detenninado; 

11. Que el edificio donde se enouentren ubicados los Espacios cuente con un área suficiente y adecuada para ta 
ampliación, mejoramiento y construcción de espacios nuevos;· 

111. Entregar via oficio la totalidad de la documentación a que se refiere el artículo 20 de estas reglas dentro dé los 
plazas establecidos para .tal efecto; y 

IV. Para el Qaso del Centro, bastará con la detección de necesidades de mejoramiento o infraestructura 
complementaria. 

Requisitos 
Artículo 20. El DIF Municipal interesado en los apoyos del programá para · Ia construcción y mejoramiento de 
infraestructura de los Espacios y para complementar las canchas de cachibol óeben proporcionar a la Coordinación, 
dentro de los plazos establecidos para, tal efecto, \In expediente técnica que contenga la información y documentación 
S1guiente: 

l. Solicitud de apoyo para la construcción y/o mejoramiento de los Espacios o o mejoramiento de canchas de 
cachibol, signada por el presidente municipal; 

11. Documento que acredite la propiedad del pllldló propuesto a favor del DtF Municipal o, en su defecto, 
demostrar a satisfacción de la Dirección que se han iniciado los 1rámites para la obten.ci6n de la propiédad del 

«Esf'1 p,ogtatmt es ptlblfco, .¡,,r,o e ®alquler parlldo pol/lico. 
Qwd• {>l0hlbl'1o su uso p&m 'flm,• d/st./mos .r ""'""'1o/lo $0Clál• 
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i11mveble, En este último caso, adem(ls. debe exhibirse una ciirta compl'O!tliso eignada por el presidente 
municipal en el qlJ!!I se comp(ometi¡ a .concluir IQ$ trámites para la adquisición de 1.a propjedad, En et convenio 
de eolaboracr<in que se. Célebre para la operación del P(ograma debe establecet$e una cláusula en ta que el 
munícípio y et OIF Municipal se obliguen a concluir los trámites para la adquisición del predio en un tér¡níno o 
plazo determinado; 

111. Oooiimento con el que se acredite, a salisfaroiOn de la Dírección, que el ocgano competente del munfcipiQ 
solicifarite h(I autorizado recu/$0 de Inversión municipa)de tal forma que por" cac!a peso qu& destine el OIF 
Estal!ll a la com1trucción y/o ~joramiento de tos . Espacios o mejoramiento de cancl)as de cacllibof, el 
municipio ap0rtará igual cantldat1: No se admitírá como ' inversión muoicip.al la ma!IO de obra y/o maquinaná 
para llevar a cabo la construcción y/o mejoramiento da los Espacios; 

Eiccepcionalmente, de acuerdo con la disponibilidad· de recursos, el OIF Estatal puade aportar mayor 
próporciOn, Q en su caso, lá to1$tidad <tal costo• de ta construcción y/o mejoramiento de los Espacios o 
mejoramient1> de eanch¡¡s de cachibol,. para tal efecto el Municipio deberá realizar fa solicitud correspondiente 
de.manéra escrita, expresando í0$motivos·y circunstancias' qtJe j1JStificafl.el incrementa.en el apoyoeren.ómlco 
otorgado por parte de OIF Estatal quedando a consfderaci6¡1 de. l;i . Oire'cclón General del OIF Estatal. la 
procedencia y viabilidad def supuesto, meáianfe er análisis · de dichOs motivos y ciicunstancias', debiendo 
ínformar al Municfplo ·por escrito et sentido de la detenninacl6n que asegure. ta consecución de los bbjetívos del 
programa; 

W. Oficio signado por el DIF Municipal en el que indique el nombre de la institución bancaria, número de cuenta y 
ciaba bancaria. En caso de ser beneficiado por algt'm apoyo deberá emitir y enviar un recibo fiscal det DlF 
Municipal con los datos que se soíici!en; 

v. Ela.borár ·Y presentar para su aprobaci6!1 al OfF Estatal, un- eJ<{)8diente técnico· que contenga •el proyecto 
ejecutivo en · original, autorizadó por el área o unidad .. responsable de obras públicas rnuniclpates, para la 
coostrutción y/o me¡oramtento c;ie las áreas dél Espacio o mejoramiento de cariohas de cachibol, acorde a·las 
necesidadeii y presupuesto del munbpio de que se trate, el cual contendrá hoja de cédula de regi$!tó, . acta de 
revisión y/o dictamen de factibilidad, acta. de aceptación, presupuesto . de obra, cuadro de ponderación de 
avance y programarde obra, estudio de mecánica.de suelos y planos. ne~anos de proyecto a ·realizar; y 

VI. Para el caso det Centro, la SlCOM deberá presentar a 1~ Coordinación el proyecto,ejecutivo. 

Pata el caso de mejoramiento de los Espacios, de canchas de cacMxit o del Cf!nlro, el . proyecto puede incluir acciones 
de aplicació(I de $1s(erila de impermeabilización prefabricado, aplícacion dé pintura interior" y colocación de protljteiones 
en puertas y ventanas. 

En el supuesto de que una solicilud 110 cumpla con los requisitos aplicables, DIF. Estatal debe.¡equectr al D!F Municipal 
soficitante a efecto de que, d&ntro del plazo .que en cada caso e$tablei:ca, supsane la$ omisiones o errores i!n que 
hubiere íncurrtdo. De no subsanal$8 las omisiones o los errores en el plazo establecido, sin más trámite, se descartará 
la solicitud. 

Periodo de f1'(:&pción de \os requisitos 
Artículo 21 .. La recepción de sol!cituc;ies y requisitos sera del 06 de enero al 06 de marzo de 2020. 

Unidad administrativa f1MIP0!1$able de r11<:iblr IQ¡il requisitos 
Articulo 22- Los OlF Munlcipales interesados deben present1wloe· requisitos a que se refiere el artiéU.lo ·antl:lrior ante la 
Direcci60: 

Ublcaclón,da..la$ oficinas 
Articulo 23. Los requlettos a que se refiere el articulo 20 deben presentarse en tas oficinas. ubicadas. en Pas!oQ de la 
presa No. 89-A colonia centro C.P. 36000, G1,1anajuato, Guanajuato. 

Oe igual manera, los DIF Mµnícipales interesados pueden remitir sus requisitos II la cuenta de correo electrónico 
dapam dif@gv.¡ina;u,to,gob.mx. Lo anterior, sin per¡u~_o de que la CoordinacíOn realice las verificaciones necesarias 
para constatar la veracidad de Ja información y docúment¡¡cfón, 

Crlterloo de selección 
Artículo 24. Una vez verifK;ado et cumplimíento de los requísítos. de elegibilidad y validado el presupuesto, la Dirección 
seleccionará pór orden crono16gico los proyectos que, de aéuerdo al expediente ~tlvo y 1.a· documentaci(m 
entregados en tíemPo y fomia, correi¡pondan a las necesidades y reqµerimíentos del 01.F Municipal para el 
mejoramiento dt; infraestructura de los Espacloe o mejoramien1o de canehas de cachibol 

Los apoyos del programa se otorgarán hasta donde to pennita ei presupuesto asignado al programa. 
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Padrón dé beneficfarios y Padrón Estatal 
Artic;ulo 26. ta Dirección debe integrar y actualizar el padrón de. las personas benefidaria.s del programa da 
confoonldad a los Lineamientos para la Integración, Oparaci6n y Actualización del Padrón Estatal de Benefleiarios de 
los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

Para la integración del padrón la Olrecci6n puede auxiliarse de los OIF Municipales en los términos de ros convenios de 
colaboración que para tal efecto se celebren. 

El padrón debe elaborarse utilizando los mecanismos que para tal efecto determine la Coordinación de Planeación, 
Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal. 

El padrón a que alude este articulo será publico y de uso exclu~ivo para fines sociales, con las reservas y 
confidencialidad de datos petsonales que lo integren d.e conformidad con el marco jurldico apficable; la Dirección y/o fa 
Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DlF Estatal, debe remitirlo a la Dirección 
General de Padrones Sociales Información Social de la Secretarla, y proveer lo necesario para su publicación en las 
plataformas de transparencia correspondientes, en los términos y formas previstas en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan por .esta última, de conformidad con lo establecido en la t.ey de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Transparencia y Acoeso a fa 1nformaci6n Pública para el Estado de 
GUanájuato, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuaro. 
y d.emás normativa aplicable. 

Capítulo ·1v 
Procedimiento de acceso 

Articulo 26. El procedimiento de acceso al programa comprende las fasés siguientes:. 
Fases del procedimiento 

l. Recepción de los requisitos establecidos en el articulo 20 de estas Reglas de Operación, del 06 de enero al 06 
de rnarzo de 2020; 

11. Verificación del predio, En un plazo má,dmo de quince dlas a partir de recibir la solicitud, personal de la 
Coordinación debe trasladarse al municipio pata analizar Jos Espacios propuestos y determinar si es adecuado 
para la ejecución del proyecto. El anáfisis debe realizarse conjuntamente con personal que designe el 
municipio para 1a1 efecto, pero corresponderá en exclusiva al DIF Estatal emitir la determinación 
correspondiente; 

m. Revisión y validación de los requisitos remitidos por el municipio solicitante del 06 de enero al 08 de mayo de 
2020. La Coordinación debe verificar que el presupuesto especifique los conceptos a realizar durante el 
proceso de la obra y que el monto tótal propuesto sea congruente al apoyo solicitado de DIF Munici¡)al. En su 
caso el DlF Municipal deberá solventar las observaciones señaladas por la Coordinación; 

IV. Entrega de visto bueno al proyecto arquitectónico; 

V. Celebración de convenios colaboraclón. La Dirección debe solicitar ta elaboración de un convenio de 
COiaboración para ra formalización de la asignación del apoyo económico otorgado; y entrega del recibo fiscal y 
transferencia de recurso. Para ta transferencia del apoyo, una vez firmado en su totalidad el convenio de 
colaboración por las partes que en él intervienen, el DIF Munlcipal, debe expedir, a nombre de DIF Eslatal, un 
comprobante fiscal fltmado y sellado que reúna los requisitos fiscales exigidos por la ley, en el que se precise 
el monto del apoyo. excepcionalmente, cuando el DIF Municipal no esté en posibilidades de expedir el recibo a 
que alude el presente Mfculo, podrá expedirlo en su lugar el municipio observando las mismas formalidades 
antes establecidas. Entretanto no se entregue et recibo a que alude este articulo, el DIF Estatal no estará 
oblígado a enterar el importe -del apoyo; y 

VI. Para el caso del Centro. la SICOM y el OIF Estatal celebrarán un convenio de colaboración. 

En el supuesto de que el programa se implemente en zonas de atención prtoritaria, deben observatse los lineamientos 
para la integración y funcionamiento de la estructuras de participación social que elabore la Comisión lnterinstltucional 
del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y Humano. 

Er DIF Estatal por conducto de fa Dirección, debe verificar que los presupuestos sean adecuados a los apoyos 
solicitados por los DIF Municipales. 

·Colaboración 
Articulo 27. Para lograr eJ objetivo del Programa se requiere de Ja participación de los municipios, los DIF Municipales y 
en su caso Ja SICOM. 

•ls#fe /JIC!f/r&ffl• U pul>l/co, ajo1,o ~ cu11Jquwr p•rtJdo pol!(/Oa. 
Quedo pn,/libldo su ""º para tlnes d/Stintos M d""""""° soc1oi,. 
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La colaboración a que a!llde este Qrtículp debe formalizarse media·nte el convenio respectivo. · En este conveniO deben 
establecerse las condiciones para la entrega del apoyo: 1~ líheamlentos que . debel;á obselvar el proceso CO!'lSl(uctiVo; 
las formas de supervisión y seguimiento; los supuei;tos de suspensión y terminación; los métodos de comprobación del 
gastl); tQS procesos pa[a la reintegración . de tos recu= derivados de economías, ~Idos de contratos, sanciones, 
produQ!os financieros o cualquier otro que amerite su devOlución; as[ como íos derechos' Yobligaé:iones de las.P<!rtes. 

Los eonvenros y comanicacion~ que la¡¡ enti<ia<¡es púb!i~ pa~ipante~ formalicen en vJrtud de la ejecución del 
programa deben realizarse; preférentemente; mediante er uso 'de firma e~rónica certmcada por la Secretaría de 
Finanzas, lnvetsiOn y Administración. 

Unidad 11dmlnlstrativa responsable de verificar IOs reqµisltos 
Articulo 28. La Coordinación esmporisable de veríficaN!I cumplimiento dé los requisitós ·a que alude el art!colo 20 de 
estas reglas. 

Actos de verific11ción 
Artículo Z9. La Coordinación es la unidad responsable de la verificación del cumplimiento de los criterios de elegibilidad 
y requísitos sel'raládos en el articulo 19 r 20 réspectivamente, de est¡¡s Reglas de Operación. 

Unidad administrativa responsable de l!i selección 
Artlcul'o 30. La Direccíón asistida por la Coordinación. ei; responsable de aplicar lo& criterios de selección establecidos 
en el artículo 24 de estas reglas de operación. 

entrega del apoyo 
Articulo 31. El apoyo del programa será entri¡gSido mediante 1ransferenci¡¡ eloetr6niaa, en una sota mini~traci6n una 
vez que se haya firmado el convenio dé colaboración. 

.. , Seguimiento 
Articulo 3Z Ef DIF Estélfar a través de la Dirección realizará una programación interna de visitas de supervii;ión que se 
realiz.arán sin previo aviso al municipio o al OIF Municipal, con el Qbwtivo de dar seg11imlento a los avan~ de la obra 
y/o acciones COJ1J1enld!!s como parte del mejoramiento de IQs Éspaoios o, ,mewra¡niemo de carn;has de cactilbol, 
pudiendo solicitar ta información y la documentación que consK!ere necesaria al miJnlcipio y al DIF Múnielpal respecto 
de los p~ocesos cqnstructívQs y actmiolst¡.¡l\110s de la_ obl'.i:I, en las mencroradas ylsitas se levantaré un¡¡ rnim.rta de 
seguimiento en la cual qt.le<iar.'.I ás.entadaJas accionei; qi_la se Qb~M(aron y ('!S!ar¡\ fi_ímade de COl"lforrntdai:f por las 
fnstitUciones participantes en ella. , 

En el caso de que el OIF Estala! detecte ltregularídades durante SU$ vlsitas de supe~6n. las consignará en la minuta 
de seguimiento y concectera al Municipio u.n'plazo raionable pata solventarlas. , 

Sr el mqr\icipio no solventa las irregularidad~' detectadas, lá Olreccióh procederé a dar 11ísta a los órganos de control 
competentes a fln de que proceda en consecuencia 

En el caso de IOS trabajos de mejorsmi_ento del Centro, la supeivisión corresponde al. personal asignado por la SICOM. 
pudiendo part!Qipar personal del DIF EstataL · 

comprobación 
Artleulo 33. íantQ los. r~rsps proveníentes del OIF E$t,1tal. CQ¡np. los que hubiere destinaoo Eli munici~o. deben ser 
aplicados y debidameote comprobados en su totaffdad al 30 de nollielnbre de 2020. · 

gn ,::¡¡sos. exc_epcl,orale$, y .. ~e~¡:fafllenteJUS1ífiC<ll.ios, el Municipio y la SICOM podrán solicitar Prórroga para ta 
tetrninacf6n de fos_ tr11ba/osff$1cos de. la Obli!, la Dlreeclórr,deperfl enti:eg~r eri u,n plazo. de 1 O dlas l)ébJ1e$ siguient~ a 
la SOlicltu(l, I¡¡. autorizaclón éorresJ:)oniliente. · · 

CapítÚÍ9V 
Oare<:h~ ,¡ obll9aclpn1;>S de tos benetteiarios 

Arfümlo 34. Sofl derechos de los beneficiarios de[ pr09rama los siguienÍés: 
Derechos 

1. Recibir Qrientacl(?o sobre los elite~, ® elegibilidad y selecci6n,. requisitq,s, proeedimiento cte aoceso a los 
apoyo$ o beneficios del programa y demés cuestiof!e~ relacionadas con el miSmo de manera ciara, completa y 
'Oportuna; 

11. Ser informados sobre el estado,que•guaroan S!JS pe!Jcíones; 

111. Que se les notifiQue por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 
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IV. Recibir oportunamente el apoyo del pr<>Qrama cuando C\!mplan los ·· requisijos establecidos y resulten 
seleccionados de conformidad con los crrteños aplicables; 

V. Ser escuchados por las autoridades o personas servidoras públieás responsables del programa cuando así lo 
soliciten; 

VI. Interponer los medios de defensa a que alUde el artículo 38 de estas reglas de operación; y 

VII. Los demás que se desprenden de estas reglas de operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Todas las personas servidoras públicas que intervengan en la ejecución del programa sor\ responsables de garantizar, 
de acuerdo a sus respectivas funciones y atribuciones, los derechos a que alude este articulo. 

La persona titular de la Oirecclór. debe proveer lo necesario para asegurar el cump.limiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior 

Articulo 35. Son Obligaciones de los municipios y de los DIF Municipales beneficiarios del programa: 
Obligaciones 

l. Proporcionar en tiémpo y forma toda la información y documentación .que sea necesaña de conformidad con 
estas reglas de operación; 

11. Abstenerse de formular pretenslones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten contra los 
derechos fundamentales de las personas, así como de proporcíonar documentación apócrifa o incompleta; 

111. Participar activamente en ta ejecución del pmgr~a de conformidad con lo dispuesto en estas reglas de 
operación; 

IV. Tratar con respeto a las personas servidoras públic¡¡s qye intervienen eh el funcionamiento del programa; 

V. Previo requerimiento de la Dirección, reintegrar dentro del ptazo correspondiente el apoyos del programa 
cuando los destinen a un fin distinto al establecido conforme a las presentes reglas de operación o cuando se 
ab$1engan de ejercertos dentro del plazo correspondiente; 

VI. Informar a fa autoridad competente sobre cualquier acto que impida la correcta operación del programa; 

VII. Colaborar con las autoridades o per~nas servidora$ públicas responsables del programa en la lnvestigaeión 
de cualquier heCho referente a éste; 

VIII. Poner a disposición de las instancias de fiscalitación y control competentes, cuando éstas asl lo requieran, la 
documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos otorgados; y 

IX. Las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco jurfdico ¡¡plicable. 

Derechos humanos, equidad, Inclusión 
Artículo 36. El presente programa garantiza que toda persona tenga acceso al mismo, siempre y cuando cumpla con lo 
establecido en estas reglas. la Dirección debe garantizar que protegerá y respetará los derecilos de las personas, 
Impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres, y hombres, evitando cu..Jquier tipo de discrimlnaeión en razón 
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidad, impedimentos flsicos, preferencias sexuales, creencias 
refigiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, especialmente aquellas que se encuenl(en en 
condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

No se considerará como vio.lación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarías del mismo con 
motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la sUliciencia presupuestat del programa. 

Sanciones 
Articulo 37. Las personas beneficiaria$ del !)t'Ograma pueden ser sujetas a las sanciones previstas en las disposiciones 
legale!I y reglamentarias aplicables. Los procedimientos sancionatorios correspondientes serán conocidos, sustanciados 
y resueltos por tas autoridades comp¡1tentes. 

En caso de incumplimiento •a la obligación establecida en la fr¡¡cción II del artículo 35 de las Reglas dé operación, las 
personas J:>eneficiarias del Programa se procederáconforme a lo si¡¡uiente: 

•Este PfO/JhU'fUl • P4blko, ~•cualquier ¡,afile/o po//tioo. 
Quedo p/Dh/bldo ª" ,no ¡,;ya fines distlnt,,s ;iJ d<>s'am>l/o aoclaJ» 
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No podrá ser suscep,tible de apqyo ~ra esti;, pt"Qgrama para el siguiente ejercicio fispal, y ~e hará de (:Qnopí~iento ~ 
las autoridades competentes. , 

Las personas servidoras públicas qt.1$ iricumP,fan las disposiciones, previstas en estas· Reglas de óperacióo serán 
sujetas a la ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa Que resulte 
apílcable para cada .caso en=eto, 

Mecanismos de exigibllldad 
Artioulo 3$. ~ puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del programa, en lo$ siguientes 
C$$0$: 

l. C11ando una persona solicttante cumpla con los' ~vlsitos y criterios para acced!:lr ·a dll!erminado derecho, 
garan~~o l)Ot el programa; · 

11. Cua_ndo la persona beneficiada, exija que se cumpla el programa en tiempo y forma; y 

111. Cuan\:ro no se pileda satisfacer foda la demanda -de incorporación al programa por restli<:ción presupuesta! y 
las personas exiján qúe las in~ótaci?nes no sean claras o equit$t!Va.s y sin fávo.'itistnos. ni d!scrimlrtac!órt 

Para exigir el cumplímtento de lo establecido' eruas presente& 'R~á,$ '.de operaé!On, fa petsoha inter~da d~ 
sollcitano por estlíto a 'la Unidad' adminislrativa tesl)on~¡ible del programa, eli¡)re~l)dá las razO(lElS. l)Of tal> cuale\'! se 
considera acreeqor a. los beneflcios del mismo y anexando la doct¡tnentación ®ª fundamente su petición. 

El eSCl'ito al q~e se refiere este .arttcu,lo del?e entrwa~, dentro ~ IQS 1 O. días J1ábíle'! siguiente,~ posteriores a qu~ 
tenga ~iento d:e la~ qiu~ e~~fe!;í(la~ en)~ (raC"?IDnes q~ a11tecede,n, ep_ las oficir¡as del DIF Estatat ubicad~ 
en Paseo de la Presa 89-A, Zona <:¡entro1 G~n!IJU~(!, GuanaJ,uato. · · 

La Direcdón resolverá en un plázo no mayor a 15 dias hábiles, contados a partlr del día hábil siguiente dé recibido el 
escrito. · · 

Las personas interesadas en recibir los apoyos o beneficios ,del programa, as!. como las personas beneficiarias de los 
mismos que se vean afectadas par actos o resófuciooes administrativos de la ·o,receiótl o de la Coordinación dertvaaoo 
del programa, pued¡m Interponer .el .~urso. de incqnlórynidad o el ju.(cto. de ,nµl,idad prellÍt¡IO en el Có<:l1go de 
Procedimiento y Justicia Admlnisttaliva para el Estado y los Municipios de f,uai:iajuato. 

Fomias de participación soclál y cofl'ellponsabllldad social 
Artículo 39. bas peraonas beneficíarias .. pueden participar en la implementación .del .programa de conformidad con ros 
Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de Estructuras de Parti~cion.SOCial. 

la Dirección de,t/e propici;¡r la participación de 1~ personas beneficiarlas en tos procesos de seguimiento y vigilanciall 
del éull'lpllmiento del objeto y metas progr1m1adil$ y le aplicación de los reqursqs públicQS asignados al programa. 

Capitulo VI 
l:jecución 

Instancia ejer;utora 
Articulo 4(). L;a ejeci¡ción del ·progrArna· es resP0(1sebilídad de f¡i Direoción: pof conducto de la Coordinación, 

Unidades administrativas responsables de la documentación 
Artículo 41. la, Subdirección General Administrativa, lá Coordinación d.e Evi3luaei6n y Controt Admi(listrat!l(o de la 
Dirección .y fa. Coordinación .. ,dentr.o de $1JS ,respec;tiVOS ámbil,Ps;de cQfTipetenc{a, son ~ponsabtes.de rE!sguardar .la 
docúmel'l!aclón ortglnal comprobatorll¡ que justifiqué las erogaeiones. cop.Cilrgo a1 p~upu,e;,to del programa. 

Mecanismos de coordinación y cólaborllclón 
Articulo 42. La Dirección debe establecer los mecanismos de coordinación ,y colaboración que résúl~n necesarios para 
mejorar los·resuftadcis del prográma, evitar duplicidades en el ejercicio dé recu'i'Sos y téducir gastos administrativos. 

La articulación, coordinación y coraboraclón.para ,la impfeITM:nlaci~n .y ajecució.n.del Programa. a que alu(Íe el párraro 
anterior Podrá r!!alizárse:ll trallé1nll!' c;o1wefli.os con tas ~119eneias o e~dad8$ federales,, estatales y municipales, as! 
como con inst.ituclones prlv¡¡d;¡s, urilversidaqes o gualquie,, ~pode ed~Íón educativa. 

El compromiso de intervención en zonas de atención pnoritaria debe realiza/Se. en el primer semestre del ano fiséal, lo 
que debe ser notificado a la Comisión lnterinstitucional del Sistema Estaíal para el Oesarrollo Social y Humano. 

C1mc11l'ft!ncla de recu~ 
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Articulo 43. Las acciones que se ejecuten con los recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
financiamiento en los términos de la .normativa aplicable. 

Capítulo VII 
Gasto 

Programación presupuesta! 
Articulo 44. El prograrna «Espacios de Desarrollo para Persona$ Adultas Mayores» 00109 tiene aslgnado el 
presupuesto que se determina en la Ley del Presupuesto General cm Egresos del Estado de Guanajuato para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

Presupuesto modificado y eJercldo 
Articulo 41¡. El presµp1,1estoejercido y, en su caso, el modificado, deben re,portarse en la Cuenta Pública del Gobiemo 
t;!et Estado de Guanajuato en los térmiOO$ de las disposiciones aplicables y. asimismo, publicarse en las plataformas de 
transparencia correspondientes, de confonnidad coo la Ley de Transparencl<1 y Acceso a la lnformaclón Pública para el 
Estado de Guanajuato. 

l'.1étodos de comprobatión del gasto 
Articulo 46. A partir del inicio en la construcción de fa obra, el municipio o la SICOM deberán enviar a la Dire~ión copia 
del contrato de obra pública signado entre et municipio y el contratista o entre la SICOM y el contratista edjl!diQado para 
la obra, copia de las fianzas de cumplimiento, de vicios ocultos, y de las facturas emitidas por el contratista; as! como 
también, de manera mensual, las carátulas _de las estimaciones generada.~ en el periodo en las que se reflejen de 
manera general las acti11idades y el a11ance físico y financiero de la obra. 

Procedimiento para et reintegro 
Articulo 47. Éll caso de la actUializacióñ de alguna causal de rescisión o cuando los trabajos sean de baja calidad 
aebido a la mala aplicaciólí de los matériales, el municipio y el DJi:: Municipal, estarán -solidariamente obligados a 
reir¡tegrar la totalidad <!el apoyo en dinero materta del convenio celebrado más sus productos o randimlantos financieros 
y los Intereses legales que éstos hubieren geoerado en el plazo que establezca El DIF Estátal. 

M lrnismo, en caso de que al finalizar la ejecución de la obra existan economlas, saldos, productos fil'\añcieros u otro 
COl'lcepto a comprobar que .amerite la devolución, El DtF Municipal. deberá notificar al DIF Estatal la éxistencia de las 
mismas para la devolución del monto que corresponda en el pi.izo que sef\ale DlF Estatal. 

Bastar;) cop girar un oficio dlrlgldo al presiqente municipal (le solleitUd de reintegro en cualquiera de los supuestos: en el 
mismo oficio se les informaré del procedimiento a realizar. 

En todt> caso et DlF Estatal podrá iniciar los procedirnienlo$' adminílltrat!vos de reintegro con las Dependencias o 
Entidades de la administración pública de ct1alquier ámbit1;1 de gobierno, que podrán ser establecidos en los convenios 
de colaboración correspondientes y de conformidad a lo serlalado en tas presentes Reglas de Operación. 

Normativa del gasto 
Artículo 48. El ejercicio de los recursos del programa debe realizarse en términos de ios previstos en la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley del Presupuesto 
GEmeral de Egresos del Estad.o de Guanajuato para el Ejetcicio Fiscal 2020, los lineamientos que en materia de 
proyectos de inversión emita la Secretatla de Finanzas, Inversión y Administración, las presentes reglas de operación y 
el resto de la normativa aplica.ble. 

Adquisiciones, arníndamientos y servicios 
Articulo 49. Las contrataciones que se realicen con recursos del programa deben sujetarse a las disposiciones de la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de G\latlajuato y su reglamento, la Ley para el Ejercicio y Control' de los 
Recursos Públicos.para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a los montos rnbximos y límites que establece la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, a Jos lineamientos que 
para la operación del programa anual de adquls1ciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades 
emita la Secretaría de Finanzas, lrwersión y Administración y al resto de la normativa aplicable. 

Capítulo VIII 
Monltoreo, evaluación y seguimiento a recomendaciones 

Marco normativo 
Articulo 50. El monitoreo y evaluaclón del programa, asl como el se911imiento de sus resultados y de Jas 
recomendaciones que se formulen al mismo es responsabilidad de la Coordinación de Planeación, Seguimiento y 
Desarrollo Institucional de DlF Estatal y se debe realizar en los términos e que se refiere la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y !OS Múnicipios de Guanajuato, su reglamento en materia de monitorao y evaJuación de 
programas sociales estatales y el resto del marco jurídico aplicable 

Mecanismos de evaluación 
Articulo 51. Lós. mecanismos de evaluación del programa. incluyendo sus 1ndÍcadores, deben considerar el análisis de 
diseflo, operación, resultados, impacto y/o de percepción social. basados en la matriz de marco lógico del programii . 

.&'19 p,ogn,m:, es púb/fco, a}eno a cua/qulllr Pollido poll!ico. 
Quodo prohibido su uso p,,n fli>w <11,;t1ntos el -o socia/• 
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Para .la . evaluaciOn del progrlffll<I, la Coo!d!rg1pión .(je Planeación, ~mivirn/erJto y ~arrollo (nsU!tJciomtl de. QIF Estaial 
debe coordinarse con la Oire<:eión General dé Planeación y Evaluación de la ,Secrel~a, ¡¡.fin.de integrar. el pr9grai:na 
anual de evaiuii!ciones a que se refiere él artículo ,;35 qel .~la~nto; asl como para :definír el proyecto y, da ser 
aplicable, la cóhlrataclón, supe1Visíór1y séguímlento ~ . la .evaluaoi911. · · · · · 

la geslión de evajuación comenzará una vez que .se haya .ejecutado al menos el 50% de los recursos financieros 
asignaqoi; al rt\i$1Y19 segyn i.(l ,PfJl)ii9lldP en la ll)y•~t;pfllSUp~tq gerieral dtH:Qré$0S ~el estado de. Guanajuato.para el 
ejercicio fistal 2020 o en ·su caso según lc>a dispon~ la Sécr9~rta: ·• 

. .Pu~licación de.lnfoffl)es de,EYaluacii,n 
Artlc;ulo 52. l.os Informes , de ,eyaluadón se difundirán .de ~nfo,rmidad 9Pn to qi~Pvestl> · por el ¡¡rt,f<i!lo 3;! del 
Reglamento. 

lnfonneit periodicÓ$ 
Artfoulo 53 •. La Dirección responsable .de. la .operación deL Programa. integrará .toda la .informac¡;ión y doc\Jmentación 
relativa e le eie<;uclón y resultados de la.s E1Valúa'qíor\es a.Eil Programa, e fin di Integrare in!orini?s, periódiéos, IQs a¡ales, 
serán difundidos en donde deteMine la Secretaria, · · · 

Seguimiento a recomendaciones 
Articulo 54. !,;a ,Coordinación de Planea.ción, Seguimiento y Des.¡rroUo, lostilui;ional de DíF .Estatal deben atender y dar 
seguim\ellto a lps re~ultado!> Y. tas . ~e.ndaqi~ei; d~ 1~. ev¡¡IU!íi;ion!!S qpnfQrme al s1.i;tlcul9 $3 del R,eg!amento. Para 
ello delíen remitir el seguimiento: dé los resultad.os de atención a lás tetomel\dacionesc a la Dirección General de 
Planeación y Evaluación de la Secretarla. · · · · , · · · 

, Colab.oración 
Artículo 56 . . La. Dirección,, 'f .demás unidades admini~.ll;ílVv.as competente,~ 9El DrF. Esta.tal p/¡!befi p~tar . a ,la 
Coordinación de Planeación1 Seguimiento y Desarrollo ·tnstituc!onaJ de DIF Estatal el a¡>oyo y colaboración necesarios 
para el cumpJiníiéolo de fas c,lispósiciones a que se 'r'efiere'ésteCji'plÍÍJlo. . ' . . . 

Capitulo IX 
Disposh:lones complementarias 

Publicidad Informativa 
Artículo 66. la publicidad e información relativa al programa debe identificar:se · agregando en un lugar plenamente 
visible la leyenda siguiente: «Este programa es público, ajeno a qualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos al desarrollo. social». ' 

La publicidad.e información del programa debe.utilizar:lel)guaje ,claro, ·no sexista, accesible e'.incluyente, 

Can motivo de la celebraclón de actos protocolarias y ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación 
respectivo,. se establecerá qúe el e¡ai:lrtor débérá · publicitllf ;1a pllrticipación dél Estado empleando IQll logotipos 
institucioooles correspondientes, debiendo GOntar, para tal efecto, con la validación de, la Coon:linación General de 
Comunicao!ón Social. 

Transparencia 
Artículo 57. Con las excepciones que expresamente estableóe el marco jutldic:ó !lpllcáble, •toda la ínforinaoión relatiVa 
el programa es de carácter público, 

Dentro de su respectivo ámbito de competencia; la persona titular de· la Dírecclón es responsable de proveer lo 
necesaria para dar cumplímiento a las obligaciones que en materia dé transparencia y acceso a la .información pública 
le impone a DIF Estatal el merco jurídico eplicable, en relación al programa, 

La Direcctón debe cumplir con las disposiciones normativas de transparencia, acceso a ,Ja información pública y 
protección de datos pen,oneles, de conformlda.d con la legisl;¡¡ción de la materia, la infom,eción relativa al progr9rna 
estará oisponible para su consulta en las páginas Web IJllP$-,/lgjfguaf1Pjuat¡,.g¡¡!).mW,Qt1agalfélllttde::l)peraQidQ:dé
progri!ma,1M¡Qc;!alest y htt¡;¡s:fldif.guanaíuato.gob mx!oortada/ejes/, asf como en htips:1/ditguanaiuato,gob.mxt 

Protección de datos t)enl-Onale& 
Articulo 58. Las personas servidoras públicas :qua para los efectos- del. programa soliciten; procesen o·poseen ditos 
persaneles, deben rei;abertos, tratarlos y protegerlos deconfonnidad oon la dispuesto por la.t.ey de Protección de. D~tos 
Personales en F'osesi6n de Sujetos Obligedos para el Estado de Guanajuato. 

ta persona titular dtr la Dirección es rtiSpon$á.ble de , proveer la necesario· para ·elaborar, ,y poner oportunamente a 
dísposici6n de las personlilé tilulares de. los datos persi.>nalés el aviso de prív~ad CO'rtespondiente, asr como de 
as¡¡.g1;1rarse• que 1a· información .sea.utilizada exciusi'vam'éhte:pata !Os fines para los qUe fueton obtenidos. 
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Archivos 
Articulo 69. Es responsabilidad de la Coordinación, mantener organizados los documentos que genere o de los que se 
allegue en la. ejecución del Programa, para su fácil localización, consulta y raproducci6n, .~aciendo uso _de métodos y 
técniéas para la Sistematizaci~n de la información, así como el uso de nuevas tecnologlas apt1cabtes en la 
administración de documentos. en 10s términos del marco jurídico aplicable. 

Auditarla 
Articuló 60. Los recursos es\¡ltales que se e¡er:zan en el marco del p~rama pueden ser revisados pot la Secretaría dé 
la Transparencia y Rendición de Cuentas. por la Auditoria Superior del Estado de Guanejuato y por las demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Contralorla .social 
Articulo 61. La promoción, difusión y operación de la contra1or1a soeial en el programa se debe realizar de conformidad 
con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contralorfa Social ,en Programas Sociales Estatales del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y el restó de la normativa que al raspecto emita la Secretaría de 1a· Transparencia y 
Rendición de Cuentas. 

La persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo necesario para dar cumplimiento a las obligaciones que 
en matena de contralor{a social corresponden a OlF Estatal en relación al programa. 

Denuncias 
Artlcul~ 62. Cualquier persona puede denunciar la comisión de faltas administrativas en que incurran peí'Sonas 
servido/as públicas en la operación del programa ante la Secretarla de la Transparencia y Rendición de Cuentas . . a 
través de los medios siguientes: 

l. Personalmente, proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentar la denuncia en caso 
de tenerlas o sel'\alando a la aotoridad el lugar donde se encuentren. en la Dirección de Investigación •B:> 
adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídico$ de la Secretarla de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas con domicilio en Conjunto Administrativo Pozuelos sin número. código postal 36080 en Guanajuato, 
Guanajuato; 

11. Presencialmente o por escrito en el Órgano de Control Interno de DIF Estatal con domicilio en Paseo de la 
Presa, numero 89-A, Zona Centro. código postal 36000 en Guanajuato. Guanajuato; as! como al teléfono 01 
(473) 7353300; 

111. Por vla telefóníca al 01 800 470 7500, al 01 800 HONESTO (4663786) 6 al 473 73 24803; 

IV. Por correo electrónico a las direcciones guejasydenuncias strc@guanajuato.gob.mx y 
contra!oriasocjal@guanajuato.gob mx: y 

V. A través de la ¡:5ágina http$//strc.guanaiuato.gob.mxlreportech¡dadano/ v con la aplicación móvil GuanaJuato 
Abierto (GTO Abierto) descargal:lle en http://stfc.quanajuato gob mxfgtoábjerto/. 

La denuncia a que se refiere este articulo puede presentarse de manera anónima en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanaju?iº· 

Perspectiva de género 
Articulo 63. Para la ejecución del programa la Dirección deberá incluir la perspectiva de género a fin de impulsar fa 
igualdad entre mujerttS y hombres. 

Cualquier documento derivado de la ejecución del programa debe real i.!:arse con lenguaje incluyente, accesible y, en su 
caso, mediante el empleo de imágenes no sexistas. 

La inforrn.ación derivada de ta ejecución del programa debe desagregarse por sexo. 

Uso de flnna electrónlca certlffcada 
Artícut9 64. Las personas soUcitantes y beneficiarias Pued?n dirigir a OIF Estatal y a ¡¡us diversas autoridades las 
coinunicacione$ a que se refiere estas reglas a través de firma electrónica -certificada por la Secretarla de Finanzas, 
Inversión y Administración o, a su elección. por los medios físicos y electrónicos establecidos para cada caso. 

Las comunicaciones que se dirijan las autoridades. de DIF Estatal en virtud de la ejecución del programa deben 
realizarse mediante el uso de firma electrónica certificada por la Secretarla de Finanzas. Inversión y Administración. 

Responsabllldades ckl las personas ao,vldoraa públicas 
Artli:ulo $5. Las personas servidoras públicas que contravengan las disposiciones de estas reglas de operación deben 
ser investigadas y, en su caso; sancionadas de confOflllidad con la Ley de Responsabílidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato. 

,_,,,_,..u p(lbllco, aJeno• c,,o!qu/er pa,tklo po/ltlco. 
Queda prohibido au 1m> para fln05 dlsUnto11 al deum>J/o $ocüú• 
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Suptetorledad 
Articulo 66. El Código de Procedimiento y Justicia Admlnistraiiva para el Estado y los Municipios de Guanajuato es 
aplicable supleloriamente a estas reglas~ operación. 

TRANSITORIOS 
Vigencia 

ARTICULO PRlft'IERO. El presente acuerdo entrará en vigor-el 1 de enero de 2020 al 31 oe diciembre de 2020. 

Asuntos en trámite 
ARTICUt.O SEGUNDO. Las acciones, procedimientos y procesos del Programa Espacios de Oesarrollo pata Personas 
Adultas Mayores o relativos al ejercicio presupue$tal 2019 que se encuentran pendiet,tes de concluir al momento de la 
entrada· en vigor del presente acuerdo, se· sujetarán a las-disposiciones contenidas-en las Reglas óe Operación del 
Programa: Espacios de Desarrollo para Personas Adultas Mayores para el Ejercicio Fiscal 201"9. 

Derogación de disposiciones 
ARTICULOTERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que.se hayan emitido en el ámbito de l.i compelencia 
de DIF Estatal y que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajúato, a los 20 dlas del mes efe diciembre de 201.9 .. Publlquese en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónlea oficial del DIF Estatal. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DE;SARROLLO INTEGRAL 
DE t.A FAMILIA DeL EST O DE ANAJUATO 
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